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Valor: 1.323.832 pesetas 10. Plaza de aparca-
miento: 1/50 parte indivisa, Plaza numero 21, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Oropesa
del Mar, al tomo 785, libro 112, folio 195, finca
numero 10.495.

Valor: 1.323.832 pesetas.
11. Plaza de aparcamiento: 1/50 parte indivisa,

Plaza numero 22, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Oropesa del Mar, al tomo 785, libro 112,
folio 195, finca número 10.495.

Valor: 1.323.832 pesetas.
12. Plaza de aparcamiento: 1/50 parte indivisa,

Plaza numero 23, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Oropesa, al tomo 785, libro 112, folio
195, finca numero 10.495.

Valor: 1.323.832 pesetas.
13. Plaza de aparcamiento: 1/50 parte indivisa,

Plaza numero 24, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Oropesa, al tomo 785, libro 112, folio
195, finca número 10.495.

Valor: 1.323.832 pesetas.

Castellón, 21 de junio de 2000.—La Juez—La
Secretaria judicial.—51.217.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 6 de Castellón de la
Plana,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha, en el juicio artículo 131 Ley Hipo-
tecaria, número 153/99, promovidos por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, representada por el Procurador señor Rivera
Huidobro, contra la finca propiedad de don Aurelio
Bueso Gargallo y doña Manuela García Castro, se
anuncia por el presente la venta en pública subasta
de la finca hipotecada por término de veinte días
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fecha y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 10 de octubre de 2000
y hora de las doce, por el tipo de pesetas, pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, y
sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 10 de noviembre de 2000 y hora de
las doce, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la
primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
11 de diciembre de 2000 y hora de las doce, sin
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda, se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual por lo menos
al 75 por 100 del tipo señalada para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual por lo menos al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Castellón, en la oficina de la plaza Borrull, sin núme-
r o , s u c u r s a l 3 8 0 , e x p e d i e n t e n ú m e r o
1334/0000/18/153/1999. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente escrito, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito, como garantía del cumplimiento de
la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por la acreedora
hasta el mismo momento de celebración de la subas-
ta, también podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil y a la misma
hora, la subasta suspendida, según la condición pri-
mera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

1. Campo de tierra secano que ocupa una super-
ficie de 338 metros cuadrados, en el que, ocupando
de dicha cabida 119 metros cuadrados, existe una
casa maset de planta baja solamente (en dicha super-
ficie se halla comprendida la terraza). Sita en tér-
mino de Castellón, partida Marrada o Estepar, ave-
nida de Enrique Gimeno, 38. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Castellón numero 2, tomo 308,
folio 50, finca 31.116, inscripción segunda.

Precio de valoración: Siete millones setecientas
cincuenta y nueve mil pesetas (7.759.000) pesetas.

Castellón de la Plana, 30 de junio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—51.218.$

CASTRO URDIALES

Edicto

Doña María Eugenia Martínez Gutiérrez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Castro Urdiales,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 445/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Madrid, contra don Justo Peña
Valor, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 19 de octubre,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3896000180445-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Elemento número 15.—Vivienda señalada con la
letra A o izquierda, con acceso por el portal de
escaleras número 2, situada en la cuarta planta de
un edificio con frente al paseo de Menéndez y Pela-
yo, al sitio del Vocal. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Castro Urdiales al tomo 409, libro
324, folio 29, finca 32.925, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 20.100.000 pesetas.

Dado en Castro Urdiales a 17 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—51.205.

CÓRDOBA

Edicto

Don Antonio Miguel Estables Graells, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 8 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 144/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Equifincas, Sociedad Limitada», con-
tra «Pulimentos Córdoba, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 13 de noviembre
de 2000, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


